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Este Ministerio na dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X* el Sabio con la categoría de En
comienda. .

Lo digo a V. i. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 18 de íulio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 pOr ía QUe se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sdhio 
a don Cosme Virgilio Pérez Hernández

limo. Sr-: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo Segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Cosme Vir^lic Pérez Hernández,

Este Ministerio .ha dispuesto concederle ei ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría, de En
comienda.

Lo digo a .V. i. para su conocimiento y efectos 
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 18 de julio^ de 1964.
LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por La que se concede 
el irtgresQ^ en la Orden Civil de> Alfonso X el Sabio 
a - don Angel de la Plaza Bores.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículp segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945', y en 
atención a los méritos y circunstarícias que concurren en don 

^Angel de la Plaza Bores,
Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso, en lá 

Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda. , - ‘

Lo digo a V. 1. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sdbio 
a don Pedro Alfageme González.

limo. Sr.; De conformidad con lo' prevenido en la letra ai 
del artículo segundo dél Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Pedro Alfageme González,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X eT Sabio con la categoría de Cruz. 

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid^ 18 de julio de 1964. , I

LORA TAMAYO
limo. sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
, él ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 

a don Florencio Arnán y Lomharte.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abiril de 1945, y en 
atención a los méritc^ y circunstancias que concurren en don 
Florencio Amán y Lombarte,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Cruz. 

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y efectcrs.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYG
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de juño de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Esteban Camprubí Mei'cader

fimo. Sr.. De coniurmidad con io prevenido en la letra a) 
del' artículo' segundo del Reglamento -de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Esteban Camprubí Mercader.

Este Ministerio ha dispuesto concederle ei ingreso en. la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Cruz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

■ ' Ir' ,ORDEJSi de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden 0vil de Alfp^so X el Sabio 
a don José Ramón Pérez Alvarez-Ossorio.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento-de 14 de abril de 1946, y 
^en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don-' José Ramón Pérez Alvarez-Ossorio,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En- 
comiendá con'Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
(

ORDEN de 31 de julio de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu* 
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 10,723, interpuesto por la «La Unión Española 
de Explosivos, S, A.».

llmpí Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 11 de junio de 1964 serítencía firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 10.723, inter
puesto por la «Unión Española de Explosivos, S. A.»-, contra 
Orden de este Departamento de 5 de diciembre ^e 1962, sobre 
devolución de cantidad; sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibi
lidad del recurso interpuesto por la ”Unión Española de Explo
sivos, S. A.”, contra la Orden del Ministerio de Agricultura 
de cinco ^de diciembre • de mil novecientos sesenta y dos, sobre 
abono de ochenta y un mil doscientas veintisiete pesetas con 
cuarenta céntimos por diferencia de vales entre las entregas 
oficialmente justificadas y las que no fueran así apreciadas en 
un suministro de abonos del Servicio Nacional del Trigo, y 
estimando dicho recurso debemos declarar y declaramos la nuli
dad en Derecho de, la Orden recurrida, sin prejuzgar nada so
bre los posibles derechos de la Administración, ni obstar el 
ejercicio por la misma de las acciones civiles que la corres
pondan, y sin imposición de costas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.^
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .31 de julio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada \por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 9.589, interpuesto por «Electra del Jallas, S, A.», 
contra Orden de este Departamento de 19 de julio 
de 1962.

limo. Sr.; Habiéndose dictada por la Sala Cuarta ctel Tri
bunal Supremo, con fecha 30 de mayo de 1964, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 9.589. inter-j’


